
ria por segundo año conse-
cutivo, después de que el 
Gobierno renunciara for-
malmente a presentar un 
proyecto en 2024 e hiciera 
lo propio, en la práctica, 
de cara a 2025.

 La parálisis presupues-
taria empieza a convertir-
se en norma. El Ejecuti-
vo no ha logrado aprobar 
unas cuentas públicas 
esta legislatura, que ya ha 
consumido la mitad. 

El calendario para las 
cuentas de 2026 se estre-
cha, los pasos a cumplir 
siguen en el aire y la de-
bilidad parlamentaria del 
Gobierno, con el reciente 
revés al decreto antiapa-
gón, lo condiciona todo.

La Autoridad Fiscal, en 
su informe, “constata el 
retraso existente en los 
primeros pasos del proce-
dimiento presupuestario” 

La vicepresidenta primera 
y titular de Hacienda, María 
Jesús Montero.

PABLO SEMPERE
MADRID

Con el mes de agosto a las 
puertas, el Ministerio de 
Hacienda no ha iniciado 
todavía los trámites nece-
sarios para empezar a con-
feccionar el proyecto de 
Presupuestos Generales 
del Estado de 2026, lo que 
supone un retraso respec-
to al calendario habitual. 
La demora de la comple-
ja liturgia presupuesta-
ria abre la puerta a que 
se tengan que prorrogar 
una vez más la aprobación 
de unas nuevas cuentas 
públicas por tercera vez 
desde 2023. 

Ni la orden ministerial 
para que los departamen-
tos expresen sus nece-
sidades de gasto ha sido 
publicada, ni Hacienda ha 
aprobado el límite de gas-
to no financiero –conoci-
do como techo de gasto–, 
ni se han propuesto aún 
los objetivos de estabili-
dad presupuestaria para 
los próximos años, como 
tampoco se ha aprobado 
la actualización del cuadro 
macroeconómico.

Todos estos pasos, esen-
ciales en el engranaje pre-
supuestario, deberían estar 
en marcha desde hace se-
manas si el Ejecutivo quiere 
llegar en plazo a septiem-
bre, mes clave para regis-
trar el proyecto de ley en el 
Congreso, como establece 
la Constitución, y que pue-
da ser aprobado en tiempo 
y forma antes de que acabe 
el año. Pero de momento no 
ha sido así.

La semana pasada, en 
un acto celebrado en Mála-
ga, la ministra de Hacien-
da, María Jesús Montero, 
aseguró que “a lo largo de 
los próximos meses esta-
remos en condiciones de 
hablar con los grupos y de 
ver cuáles serán las cuen-
tas para el año 2026″. 

La vicepresidenta pri-
mera trasladó su “tranqui-
lidad” y recalcó que “va-
mos con tiempo” y que 
“las cosas se plantearán 
en los momentos oportu-
nos”. Para cumplir con el 
calendario, sin embargo, 
hay varios hitos que son 
imprescindibles y que no 
se han formalizado toda-

de elaboración del Presu-
puesto, que es la que habi-
lita a los diferentes depar-
tamentos que conforman 
el Gobierno a remitir sus 
propuestas de gasto e in-
gresos para el año corres-
pondiente. El año pasado, 
por ejemplo, se publicó a 
finales de junio. 

El retraso en esta fase 
inicial compromete se-
riamente la posibilidad 
de que el proyecto pueda 
ser aprobado en Consejo 
de Ministros y remitido 
al Congreso de los Dipu-
tados durante el mes de 
septiembre, como exige 
el calendario parlamen-
tario si se quiere que las 
cuentas entren en vigor el 
primero de enero.

Lo que apunta a conver-
tirse en un nuevo retraso 
se produce en un contexto 
de prórroga presupuesta-

El PNV cree que  
sin Presupuestos 
será muy difícil 
aguantar lo que 
queda de mandato 

El Ejecutivo no ha 
logrado aprobar 
unas cuentas 
públicas en esta 
legislatura

Hacienda no ha aprobado ni el techo de gasto ni la senda fiscal para el año próximo  
P Tampoco ha publicado la orden ministerial que inicia las cuentas públicas

El Gobierno retrasa la elaboración 
de los Presupuestos del Estado 
de 2026 por el bloqueo político

y señala directamente a la 
ausencia de la orden mi-
nisterial, de la propuesta 
de los objetivos de esta-
bilidad, de la aprobación 
del techo de gasto, de la 
publicación del informe 
sobre la situación de la 
economía española y de 
la convocatoria del CPFF. 
“Dentro de un ciclo pre-
supuestario normal, estos 
elementos ya se habrían 
materializado”, asegura el 
supervisor.

Presión de PNV y Sumar
Todo ello ha llevado a va-
rios de los socios del Go-
bierno a apretar para que la 
coalición presente cuanto 
antes un proyecto de cuen-
tas. Aitor Esteban, presi-
dente del PNV, apremió 
ayer al jefe del Ejecutivo, 
Pedro Sánchez, a intentar 
recomponer la mayoría de 
la investidura a través de 
los Presupuestos, ya que 
sin ellos será muy compli-
cado aguantar lo que queda 
de legislatura, según avan-
zó en una entrevista en la 
Cadena Ser. 

El dirigente vasco ana-
lizó que el Ejecutivo se en-
cuentra en una situación 
de “bloqueo”, por la inca-
pacidad de aprobar unos 
Presupuestos Generales 
del Estado. “Ni se vislum-
bra que pueda haberlos”.

En Sumar, socio minori-
tario de la coalición, recuer-
dan que la presentación 
de unas nuevas cuentas 
es una obligación consti-
tucional (artículo 134 de 
la CE) y abren la puerta a 
negociarlas, siempre que se 
protejan las partidas socia-
les. Algo similar sostienen 
en Podemos, que remarcan 
su rechazo al aumento del 
gasto militar.

Los Presupuestos son 
una de las principales le-
yes que los gobiernos de-
ben aprobar cada año, si 
no la que más. Tanto es así 
que, pese a su obligación 
de presentarlos, algunos 
ejecutivos deciden no ha-
cerlo por el coste político 
que conlleva un rechazo 
de las Cortes.

En la historia democrá-
tica, cuando el Parlamento 
ha tumbado el proyecto 
de un Gobierno, este ha 
convocado elecciones.

El Gobierno recoge en 
las cuentas sus principa-
les proyectos para el año 
siguiente, así como las 
medidas e inversiones 
pactadas con sus socios. 
Con una prórroga, simi-
lar a la que ha sucedido 
en los dos últimos años, el 
Ejecutivo puede mantener 
cómodamente sus gastos 
corrientes y sus planes 
plurianuales, pero no am-
pliar plantillas, actualizar 
impuestos o empezar a 
mover nuevos proyectos.

vía. La ceremonia presu-
puestaria comienza con 
la propuesta de objetivos 
de estabilidad presupues-
taria y de deuda pública 
para el conjunto de las Ad-
ministraciones públicas y 
sus subsectores territo-
riales, que debe aprobar 
el Consejo de Ministros 
tras recabar el informe del 
Consejo de Política Fiscal 
y Financiera (CPFF) y de 
la Comisión Nacional de 
Administración Local. 

Aunque la Ley de Es-
tabilidad no fija un día 
concreto para ello, sí esta-
blece que debe realizarse 
dentro del primer semes-
tre del año, lo que implica 
que a estas alturas, con 
agosto a tiro de piedra, el 
calendario ya acumula un 
retraso significativo. 

Sin esta propuesta no 
se puede dar el siguiente 
paso: la aprobación del lí-
mite de gasto no financie-
ro, conocido como techo 
de gasto, que actúa como 
base para confeccionar las 
cuentas.

Cuadro macro
Además de ello, es impres-
cindible que se publique el 
informe sobre la situación 
de la economía española 
–el conocido como cua-
dro macro–, un documen-
to técnico que contiene la 
tasa de referencia de la re-
gla de gasto nacional, indi-
cador clave para evaluar 
si el crecimiento del gasto 
es compatible con la senda 
comprometida. También 
recoge otras cifras, como 
el crecimiento previsto de 
la economía española, so-
bre el que se construyen 
las cuentas públicas. 

La Autoridad Indepen-
diente de Responsabilidad 
Fiscal (Airef) también ex-
plica en su último informe 
sobre la ejecución presu-
puestaria, publicado la 
semana pasada, que no 
se ha convocado aún el 
CPFF para informar for-
malmente de los objetivos, 
un trámite que en ejerci-
cios anteriores se realiza-
ba en julio y que permitía 
avanzar en la articulación 
del marco presupuestario.

Tampoco se ha activa-
do la orden ministerial 
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